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Avance en el flujo de la tramitación

Recordemos que el “Informe a Terceros”, una vez elaborado, puede continuar por una o varias de 

las siguientes vías:

• Enviar a validar el informe.

• Notificar.

• Responder a una unidad, si fuese una unidad la que hubiera solicitado el informe.

Vamos a explicar las tareas en cada una de estas vías. Empecemos por la validación del informe.

Para el usuario que debe validar el informe, según indicamos en el paso anterior, se creará la 

correspondiente tarea de validación.
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En la tercera pestaña, se le mostrará al validador el informe para validar. Pero, además, es posible 

que consulte el resto de la documentación que pueda existir en la pestaña “Documentos”, si le 

sirve de apoyo.
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El documento puede ser validado, no validado (de 

manera que volvería a la tarea de elaboración) o bien 
puede requerir más validaciones.



Supongamos que el informe es validado.

En ese caso, la tramitación avanzará hacia la tarea de notificación.
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Es importante comprobar que el 

informe se encuentra firmado antes 

de realizar la notificación.

Si se trata de un informe para una 

unidad externa a Gobierno de 

Navarra, será recomendable firmarlo 
con certificado + CSV.



Tras la firma, se habrán creado dos nuevos PDF en la pestaña Documentos.
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En la tercera pestaña se presenta la opción para crear la notificación.
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Tras pulsar en nueva notificación, se abrirá una nueva ventana en la que indicar la carátula, el 

propósito y los documentos a notificar.
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En la parte inferior de la pantalla de notificación, deberemos indicar el medio de la notificación.
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En este ejemplo vamos a notificar en papel. Una vez pulsemos en “Enviar”, la tercera pestaña 

nos ofrecerá la posibilidad de iniciar una tarea de recepción de acuses.



En la tarea de recepción de acuses, esperaremos hasta recibir el acuse de la notificación.
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Una vez recibamos el acuse, accederemos a la tarea y señalaremos si volvemos a notificar o 

finalizamos la tarea de notificación.



Otra posibilidad es que el expediente se iniciase a través de una consulta de otra unidad. En este 

caso, en las decisiones para continuar con la tramitación, se habrá podido seleccionar, además de 

las opciones de validación y de notificación, la de “dar respuesta a la unidad que realizó la 

consulta”
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En la respuesta a la consulta se puede indicar el sentido del informe e indicar si procede enviar la 

documentación o no.

La unidad que solicitó la consulta, encontrará un mensaje en su bandeja de tareas.




